
Radicado:     010-2020-00203-00 

Proceso:     VERBAL DE RESPONSAIBILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
Demandante:   JOHN FREDDY NEIRA GUEVARA y otros 

Demandado:    OSCAR HERNÁN ZULUAGA ROJAS y otros 

1 

OM 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, para informarle que mediante 

correo electrónico de fecha 25 de agosto de los corrientes, el apoderado de la llamada 

en garantía AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. allegó memorial acreditando consignación de 

depósito judicial. (PDF06, C2). Pasa para lo que estime conveniente proveer.  

Bucaramanga, 31 de agosto de 2023 

 
 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS  

Secretario  

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Atendiendo a la constancia secretarial que antecede, el Despacho 

dispone PONER EN CONOCIMIENTO de las partes, el correo enviado por el 

apoderado judicial de la llamada en garantía AXA COLPATRIA SEGUROS 

S.A (PDF06, C2), en el que allegó COMPROBANTE DE PAGO de fecha 23 de 

agosto de 2023, de la CONSIGNACIÓN DE DEPÓSITO JUDICIAL con número 

de aprobación 117019732 en la cuenta del Despacho en el Banco Agrario 

de Colombia, por la suma de DIECISIETE MILLONES DE PESOS M/CTE 

($17.000.000,oo) correspondiente al pago de las costas procesales de 

primera instancia a cargo de los demandados OSCAR HERNAN ZULUAGA 

ROJAS y DIANA PATRICIA MORENO CACERES. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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